
StPLEMEKTO
al BOLETIN OFICIAL DE LOGBOXO, DEL DOMINGO IGDE AGOSTO DE 1840.

PARTE tWlCIAL.

Colfterno Superior PoUtieo dé la
Proéiucia de Logroño,

Asensio con fechaFJ Alcalde de San 
10 del actual me participa baUer desapaic- 
cid» de ..juelb «lU en I» Ur^ del G J«a-

p«pi» de«. am» X,««leOr. 
te... de ..Ilxdla 'eeiiided, c.ijaí senas se 
nnnianá ednllnoacion; * » l»> d« cmise- 
guie la eaplura de diclm •1"“'!""' ’’ 
Iralleria, prevenfi.. d las Alcaldes de en- 
la praiaiucia dcaplicgoeii ten» »« eiieigH, 
V casd de ser habidos los ««i.lanc.». »»- 
¡-oiidad á disposielon de a<|oel Alcalde. 
Lorroño 15 de Ajoslo de 13»«.-"Kodn.
gu Castaíiun*

SEVAS IXEE JOAQüIV.
Paulolo.i bSanco rolo, cbaipicU de mÍIi- 

tor COI. vivo bla.KO, e<U<l la anos, estatu
ra corla, ojos negros, Calzado alparguWis.

SEÑAS DtE LA CABALLERIA.
Pelo Casiano, tiene la laila, inalado eu el 

pesenoAo, capon, de i 4 anoa-

Gobierno supeñor pirático de la 
propiucia de IjOgrofio^

Pl Sr. fíirrclor (p'nernl tie cainiitn.^ y 
cauidcs con fecha 3 <b/ aclaal me dice h

^’"eI Ewuo. Sr. ASinistro de la Goberna
ción fic ba servido com**’dearMie co« feeka 
2i> del mes proximo pasado, la ixeal orden 
siguiente: , . ,

En vista de la consulta lictdia por esa 
Dil ección general en 27 dei presente mes, 
S A3- la Reina Gobcruaduia se ba ser
vido resolver par punto general, «|ue no 
obelante lo prevenido en Real orden nc 21 
de OcInbrc de 1033, cu los casos de an- 
sencia, vacante ó cuferminlad del Dirccloc 
j.cneral de Gaminos, se encarguen en lo 
sucesivo del despacho de los negocios 
de este ramo los Uspcclorcs generales del 
mismo por el orden de su antigüedad. 
Lo di-o á V. S. de Real orden para su 
ir.leligeniia y efectos consigMicnlcs. Ríos 
pnarde á V. S. «lucbos ««os- IRadnd-J 
«le .Julio de 1810.—Santillan—Sr. Bi- 
recior pcnernl de GamlHü.s. -z. . 

g.o í/ue se insería en el boíelut ti fin al 
para cí debido <yni^cimien!o del p iblico. 

^Ln^jroho 1'2 de zí-/oífu 4e 1U40.—
J' ci tullidez Caslaáon.

ifttendencia de Bentas de la pro- 
viHcia de- Logroño.

El Sr. IhrictQr general de Ílaílas ij 
Arhitrios d¿ Amortizacton me ha trasla
dado edil fecha 5í de Julio anicriar el 
lieal dect'eío fjife sicjiie.

Fur (d iUinisIcrio de ïî.vcicnda se ba 
coiunnicad» oon fecha 22 del presente me» 
á esta Bircccioií general lo que se co-

ÂSinislcrîo de nacicnda.-^l.a Sección.
— Gircubr.—S. JM. b Rciua Geberuado*

ra se ba servido dirigirme desde Barcelo
na con fecha IG del coniculc el Rea1 4c- 
crclo que signe:

Duna Isabel segunda por là gracia de 
DioS' y por la Gonstitvciun de la iironar- 
quia española Reina de las Espanas, y cu 
811 nombre Doña Alaria Cristina de Bor- 
bon, Reina Regente y Goberimdova del 
Reino, á todos los. que la presente vie
ren V entendieren, sabed: Que los Cor
les han decretado; y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo único. La autorización coii- 
cc lida á los compradores de bienes na
cionales por Real ilecrcto de 25 de Abril 
y Real orden de 1.® de Julio de 18o7 
p.vra hacer el pago en dinero en equiva
lencia de Tos efectos de la deuda (|ue de
biesen entregar, se enteudora: 4-® Para 
los que realicen el primer pago ó sea la 
quinta parle del precio que hubiesen de 
satisfacer cuando se les adjudiquen las lin
cas, con arreglo al art. 13 del Real de
creto de 49 da Febrero de 1830, se gra
duará el valor del papel por el que fuese 
cotizado en la bolsa de Madrid el dia en 
que se vcriliqne el remate. La misma re
gla se observará cuando los compradores 
líerifiqncn de una sola vez el pago total 
^1 importe de Jas fincas compradas, tanto 
en aquellas cuvo valor no esceda de diez 
mil rs. como en los residuos basta esta- 
suma en las de mayor cantidad. ,1a* 
ra los que realicen los pagos sucesivos eu 
el término de ocho año» (jue pi elija ti 
art. 14 del mencionado Real decreto de 
19* de Febrero de 185«, se hará la gra 
dilación del valor del papel por el de la 
cotización del día de veocimicnlo de les 
rospeclivos plazos. Al verificar ks pagos 
de qne tratan los dos párrafos preceden
tes, satisfarán también los compradores el 
dos por ciento establecido en el 
del Real dccrclo de 23 de Abril de 1837 
sobre la cantidad melilica que entreguen. 

Por tanto mandamos á todos los tribu» 
nales. Justicias, Gelés, Gobernadores y de
más .Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir V ejecutar la presente ley en to
das sus parles. Tcndresslo entendido para 
6u cumpliwicttio, y dispondréis se impri
ma, publique y circule.—O LA RLl- 
KA COBEIL^ADORA.—De Real orden 
lo traslado á V. S. para su inteligencia 
V clécloi corrcspondienlcs. Dios guarde 
à V. S. muchos años. Madrid 22 de Ju
lio de 1840.-= Ramón Santiliao. = Sr. Di
rector general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización. .

Lo que traslado á V. S. para su inteh- 
gcocia y demas efectos cousigniciilcs, a- 
compañJndo ejemplares, sirviéndose a- 
vlsar el recibo.

E se anuncia al publico para su cono- 
éíinienlo y en cumpHmieñlo de lo que se 
tralla prevenido. Logroño de .t4goslodc 
1840—Joaquin Jivrru^a.

Intendencia de Rentas de la pro
vincia de Logroño

A soliciliul de un particular tuvo efec- 
to la tasación y eapilaiizaciou^ de las fin
cas rupicas que 4 continuación scesprc*

san^ que en jurisdicción de la villa dOi 
Jíaro pertenecieron al convento qne se 
mencionará siendo el rcstiltado de ambas 
operaciones el que en seguida se mani
fiesta.
Pertenecientes al convento de religio

sos de Sao Agostio de Haro
Rs. vn, mrs.

Una heredad que fué viña de 
cabida de una faiioga de tierra 
icii el termino ‘ del plsou liá «ido 
tasada cu quinientos rs. y capita
lizada cu «71“»16
Otra que también fue viña; y en la 
uclualldad se halla lleca, de fane
ga V media de cabidaeen el ternii- 
110 deL.Estanqiic, deuoiulnada la 
Celada, ha sido tasada en cualro- 
cientos veinte rs. y capitalizada 
en 814-11

F’ para los efectos prevenidos en efart. 
7.® del Real decreto de 19 de Lebrero de 
1338, y cl 1« de la instrucción de 1.® de 
Marzo del tnismo año, he dispuesto se a- 
nuncie al público para su conocimiento. Lo
groño 13 de Agosto de Joaquin
Jicrrueta.

Intendencia de Rentas de la Pro- 
z'incia de Logroño.

A solicitud de un particular tuvo efeeto 
la tasación q capitalización de cada una ile ■ 
las sHcrlrs en que han sido divididas por la 
comisión de agricultura de la villa de Jio-^ 
badilla^ varias fincas rusticas que en su 
jurisdicción pertenecieron al suprimido 
monasterio de San Millan de la Cogulla^ 
siendo el resultado de ambas operacio- 
ties el que a continuación se demuesti a. 
Parienccientes al monasterio de Sau 

Millian de la Cogulla.
Rs, vn. mrs.

La primera suerte que se com
pone de n ueve tierras, su cabida 
cincuenta y siete fanegas y cuatro 
celemines ha sido tasada en vein
te mil sesenta rs. y capllrdiza- 
d. eu 40,290-S

La segunda suerte compuesta 
de seis heredades, su cabida cin
cuenta y seis fanegas y ocho ce
lemines, ha sido tasada en vein
te y un mil ;cleuto cuarenta y dos 
re. V capitalizada en a9,697“3

La tercera suerte que consta 
de nueve tierras, su cabida cin
cuenta V cuatro fauegas diez ec- 
lamines y medio, lia sido lasa
da en veinte y cuatro mil vein
te Y dos rs. y capitalizada en 38,ol 1—-27 

i’ para los efectos prevenidos en el art. 
® del Real decreto de 19 de lebrero de 

183«, y el 1« de la instrucción de 1.® da 
Marzs del mismo añoj he dispuesto se 
anuncie al publico para su oonocimiento. 
Logroño 13 de Agoste de 1840.—Joaquin 
Jierruelu.

Comisión Superior de instruecion prirtítrús 
de la provincia de Logroño.

Jîàk comisión bjt acoid^do < j^ákcificn
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10 de Agosto 
baavcdra.

00 « o o

. Çuicn qnís.ere contratar un numero con
siderable de lariinas y gergones para loa 
conhuadüs de esie prendió, acudá'à la Se- 

Gobierno politico donde se le 
<*e las condicionas. 1.«.

esta capital^ quedando en 
en iguales casos. Logroño 
de 18-40.=« V iceule Vidil

1..;.. c„v, .e,edi.«h
taina ha sido adquirida prácticamente por 
espacio de «nos en hospitales milita- 
Ita y civiles, cu la villa de tcuiccfo, po-

™ •*» o
■+ o o « *•

los eosareenes pa»a Maestros de instruc
ción pruOaria el día 10 deSeticinbcc proc- 
simo y que se empiezen ignalnicntc los de 
AJaeslras el día U4 del nii&ino, verificán
dose unos y otros Con sugcciou al regla- 
tuenlo de eesamcucs aprobado por 5- AI. 
en 17 de Octubre ultime c inserto en el 
búlctiu oncial num. ül. Logroño iO do 
Agosto de IBAO,—1¿1 Secretario: Frau- 
ciicu del Rusto.

Juzgado di primera instancia del 
fiartido da I^ogroíio.

No liabiendose presentado en este tri- 
bunal D. Estanislao Didda tonsurado be
neficiado de la parroquial de Entrena de 
•“uyo pueblo salió á mediados de Julio
último con pasaporte para Burgos desde se
gún noticias se dirigió à Madrid; como se 
Je mandó en el edicto inserto en el bole- 
tin oficial de esta provincia dei 26 siguien
te núm. 6D para cumplir con uuu de Jos 
dos estreñios^ que comprende la Real sen
tencia de la Audiencia de Burgos *„ la 
caH.sa írimiual contra el seguida sobre in- 
saltos á Ja, justicia, por cuya falta se ha 
decretado sa prisión y mandudo se anuncie 
en^el mismo boletin y en la gaceta del 
gobierno: los señores jurce/* de primera 
lustaiicia, Alcaldes constitucionales y ciia- 
leMpiier. otra autoridad del distrito ó pne- 
Wo donde se encuentre , tendrá à bien 
disponer se verifique el arresto del suso
dicho y que por tránsitos de jublicia se 
e conduzca con la» segoridades necesarias

« la cárcel de

Áicaidia Consttfuc/onal de 
esta Cüp/tai.

So pu.K.nda ser iiiiliferrnlc á las escj. 
tacene. ^ue ,„e j¡eig¡j„ el Alcalde

y Co>,.andarte de la .Milicia 
ft.c.o„al de«.,badillode Hcareroa, ,,a.a 
que ,e l,al.r. e.. cala Capital uua suíc’ i. 
Clon con el objeto de socorrer i diftren.

’•** "*»• . 'I“C lian 
qtWhrto reducidas á la njavor infclieidiid 
• coii^cuclicia debabd,, saqueada, e 
incendiadas SUS casas enteramente cu la cu

rat a que hizo en él el sanguinario v feroz 
Bslmascd. en el di, 19 de Junio d'c este 
• no; invito á mis conciudadanos à que se 
•ppv^^ii, guiados de sus scnlimicntos fi- 
Jau ropicos, á contribuir con la cantidad en 
metálico que tubicre á bien esténdersc su 
generosHlaiJ, sirviéndose ponchU á la mavop 
brevedad en poder del depositario de los roa- 

ilenito Monfmtc para ali- 
»arj-en parte la suerte de aquelíos desgra

ciados. Logrood 12 de Agosto de 1840. 
•«Aa.çequ,eJ'’Lorza,

Lice,u:a3g^ 1). Manuel l.pe Cali,,,, 
de¡pnrlúl« ,d 

Cita Villa 4Íe Jiaro.
Por el presente cito enTornia á José Ga 

nn y baníiago V-rqui, á fin de qnc s¡ 
tienen que pedir ó deniandar akuna cosa

sobre el robo hecho 
htâîdosíienlos doce limones 
b tarde del 1res de JnJio «himo en cica

Eogrofio, jurisdiccional ,1« 
i* %iiU de San Aseiisio lo bagan por si 
D.T**** Í’í Hti tribunal. 
-^.,'•“^*7“ r f,*»*®**- ’«4». d Jo Eictiiciatlo, I' chpc Garale,

SOCIEDAD MÉniCA GC.^ERACdC 
bOGORhOS AiLTL'Ob.

COMISION PROVINCIAL INTËH1NÀ OECt RoOS.

Habiendo ccordudo la comisión central 
cslableccr comisión cu esta provincia de 
Durgos considerando como recurridas a ella 
las de Soj ?a y Log roi'io y como agregadîts 
Jas de Alava, Gu-pozcoa, Vizcaya v ban- 
lauder,* la con,¡«.un, ¡;;;teiiiía nombrada al 
electo, ha dete'rn.ivado que Ja juuía ge
neral de prtiviucia es ejue ha de iiombrav- 
se la coiaiaion propietaria según lo pre- 
vruido en el att. li d¿ fy» estatuto», se 
celebre en las ca$as cot istorialc.s de esta 
ciudad el dia iC |!e Scliembre |>rux¡mo d 
las once de la manana. Y á fi,, de que 
los socios (jiie gnsíen cnucurrfn á dicha 
junta en el día y ora senalaik s .-e les avi
sa por medio de este bolelín sSgnu lo ore- 
venido en el art. i2 de la iastrúceion re- 
muida por la eumisiou central para el es- 
labltcimicnio de esfa provtueiaL ¿jurgos 2

Ají<>!»Iú de Í84v.—ile acuerdo de la 
comisión, Juan '1 iburcio Garcia Lsleban 
-—Secretario. *

AA LACIOS,
Q»nen quisiere contralar catnisás, pan- 

taluues y euaquelas de i.nicrno para los 
cbuiiutuo» de este presidio , aciuU á Ja 
SccreXana del (iobiemo politico donde 
se anotaran las proposiciones racionales (¡ue 
se. hicieren para señalar con vista de cUas 
?» Ï «I Jia del reuule. Lo,n o.

<*« l»40.-Kvdr!,.« 
vustauou. “

El 1.0 de Setiembre se abrirá el 2 « 
TÍGojano. Dede 
el , cía siguiente dos, se dará principio áJa 

‘ '’•"•*** q«« abraza el í.*sHtulo. 1 ara mayor comodidad de los 
padres, y que estos puedan incorporaren 

desde el 10 de Agosto, hora de ks 9 
hasta las 12, tanto para los c.Mernos co
mo para los pens,oi,islas, y medio pensio- 
listas. I ara esta clase «o se admiUran á 

«“yo9 padres vivap fuera de Lo, ro
ño cu razon del abuso en la falla dï a- 
Bislenca que han cometido algunos e» el 
curso anterior. *' ‘

Ao »e rcpciiri I. materia ,
que BO se prcsculcu en los priineros dias 
CU SUS cátedras: noi- 1« «no*..»... K j . ’ * encargamos á bs padres, y lulorcs se sirvan hacer a^U- 
tir luego a ellas, á sus hijos ócicargados 
para que no se les deparé perjuicio en ja 
ens.cuanza. ’

Los que en los ultimos eesamenes nue- 
dareo suspensos se presentarán á Jos e.xlra- 
ordinarioB en los dias I.o 2 o y 3 « jg 
Setiembre,, sin cuya circunstancia, y U Jej-cr 
«probados no pasará,, á estudiar el sipuieu- 
tu curso.—Diiector, Victor Lana.

ra de la sal, en la ciudad de A’ajera, sus 
concentos y hospilalrs , en Ja villa de 
Rerlanga, su colegio' y cynvtíulos, en Ja 
de Labastida, en la de Brío,íes, cu el 
hospital del rey en ía ciudad de Byro^os, 
en Js, villa do llaro, y íinaJnieiile cu la 
ciudad «1«'Vitoria y su ho.vpilal civil, de 
cuyoí destinos ha sido su cirujano litiiiar 
de «steché, y en los que se ha cgercitado en 
lodo-.,genero de operaciones, a tenido a-, 
bien lijar su resiilencia en su casa en la 
villa de Oiiicero independiente dc obliga
ciones con diciva villa.

La independeneia, y su abtitiid física 1« 
permite prestarse con mas amplitud en 
eonsullas lí apelarinucs que hará por in- 
ilistinios dias o indeteruiinadus leguás: y 
siempre deseoso de ser lítij à sus senic- 
jiinles, lo anuncia aí público para su inte
ligencia y clcptoí subsiguientes.

Se billa vacante el partido de Herrero 
¿c ia villa de licrg.vsa, su delación con
siste en ocho celemines de triga cadaca* 
vallvria mayorj y cuatio la menor, com- 
p uiieiidu un salario de mas de cien fane
gas de buena calidad pagadas por los la
bradores en San AligucI, cou otros pri
vilegios , el partido lo dará el Avuiifa* 
míenlo al Ji> de Setiembre á quien ucu* 
dirun los aspirantes.
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